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1.- Agencias, Unidades u Organismos 

que evalúan o participan en tareas 

de evaluación de proyectos de 

Biomedicina 
 

2.- Protocolos de evaluación 

 

3.- Criterios de evaluación 

 

4.- Evaluación Etica 



 

-ANEP (Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, Dirección 

General de Investigación Científica y Técnica, Ministerio de Economía y 

Competitividad): calidad científico-técnica 
 

-SGPI (Área de Gestión de Biomedicina. Dto. Técnico de Ciencias de la 

Vida y Agroalimentación. Secretaría de Estado de Investigación 

Desarrollo e Innovación, Dirección General de Investigación Científica y 

Técnica, Ministerio de Economía y Competitividad): oportunidad y 

propuesta de resolución 
 

-ISCIII (Subdirección General de Evaluación y Fomento de la 

Investigación): oportunidad y propuesta de resolución 
 

-Agencias Autonómicas (Cataluña,  Valencia, Galicia, Andalucia  etc…) 
 

-ERC (European Research Council): calidad científico-técnica, 

oportunidad y propuesta de resolución 
 

-NIH (National Institutes of Health, USA): calidad científico-técnica, 

oportunidad y propuesta de resolución 
 

etc. 

 

 

 

 

 

 

 

1.- Agencias, Unidades u Organismos que evalúan o participan en 

tareas de evaluación de proyectos de Biomedicina 



 

Agencia Nacional Española de Evaluación y 

Prospectiva (ANEP) 
 

Objetivos 
 

-Evaluar la calidad científico-técnica de las propuestas que solicitan 

financiación 
 

-Mejorar la capacidad del sistema público de Ciencia y Tecnología. 
 

-Contribuir a que las decisiones de asignación de recursos para I+D+i se 

realicen sobre la base de criterios de excelencia y calidad científico-

técnica. 

 

Funciones  
 

-Evaluación científico-técnica -objetiva e independiente- de las unidades, 

equipos humanos y las propuestas de investigación para participar en los 

programas y proyectos del Plan Nacional, así como el seguimiento de los 

resultados. 
 

-Evaluación de cuantas propuestas científico-técnicas le sean 

encomendadas por la Dirección General de Investigación y Gestión del 

Plan Nacional de I+D+i. 
 

-Estudios y análisis prospectivos en materia de investigación científica y 

desarrollo tecnológico. 

 

 



Instituciones que solicitan evaluación de I+D+I a la ANEP 
 
- Ministerio de Economía y Competitividad (antes Ministerio de Ciencia e 

Innovación). 
 

- Otros Ministerios: Industria, Turismo y Comercio, Fomento, Sanidad, Política Social e 

Igualdad, Asuntos Exteriores, Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
 

- Comunidades Autónomas: Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla León, Castilla La 

Mancha, Extremadura, Galicia, Islas Baleares, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco, Rioja, 

Valencia. 
 

- Fundaciones públicas y privadas: Fundación Marqués de Valdecilla, Instituto General 

Gutiérrez Mellado, Fundación Genoma, Funcis, Fundaluce, Fundación Hospital La Fe, 

Fundación Renal T. Osma. Soc. Española de Nefrología, Soc. Española de Reumatología, 

Fundación Marcelino Botín, Fundación Arao, Fundación Séneca, Asociación Española 

contra el Cáncer, entre otras. 
 

- Universidades públicas y privadas: Alcalá de Henares, Alicante, Barcelona, Autónoma 

de Barcelona, Cardenal Herrera, Complutense, Huelva, Jaén, JaumeI, La Laguna, Las Palmas, 

Málaga, Miguel Hernández, Navarra, País Vasco, Rey Juan Carlos I, San Pablo-CEU, Valencia, 

Zaragoza. 
 

- Organismos públicos de Investigación:  CSIC, INIA, Instituto de Salud Carlos III. 
 

- Organismos Internacionales: Colaboración con la European Science Foundation, 

FONCYT (Argentina), CONACYT (Méjico) 

 



Actividades de evaluación realizadas por la ANEP en 2011 



Organización de la ANEP: Áreas y Equipos de 

Coordinación 

 
-26 áreas temáticas subdivididas en Sub-áreas específicas 

 

-26 Coordinadores cada uno con un equipo de Adjuntos que 

cubren las sub-áreas correspondientes. 

 

-Equipos específico de Adjuntos para proyectos FIS 

 

-Una base de datos con aproximadamente 30.000 expertos 

(actualización constante, evaluación de expertos, historial de 

actuaciones etc.). 

 



Areas Temáticas 
 

Área Ciencias de la Tierra (CT) 

Área Física y Ciencias del Espacio (FI) 

Área Matemáticas (MTM) 

Área Química (QMC) 

Área Biología Fundamental y de Sistemas (BFS) 

Área de Biomedicina (BMED) 
Área Biología Vegetal y Animal, Ecología (BVAE) 

Área de Medicina Clínica y Epidemiología (MCLI) 
Área Agricultura (AGR) 

Área Ciencia y Tecnología de Alimentos (TA) 

Área Ganadería y pesca (GAN) 

Área de ciencia y tecnología de materiales (TM) 

Área Ciencias de la Computación y Tecnología Informática (INF) 

Área Ingeniería Civil y Arquitectura (ICI) 

Área Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática (IEL) 

Área Ingeniería Mecánica, Naval y Aeronáutica (IME) 

Área Tecnología Química (TQ) 

Área Tecnología electrónica y de las comunicaciones (COM) 

Área Ciencias de la Educación (EDUC) 

Área Ciencias Sociales (CS) 

Área Derecho (DER) 

Área Economía (ECO) 

Área Filología y Filosofía (FFI) 

Área Historia y Arte (HA) 

Área Psicología (PS) 

Area de Transferencia de Tecnología (IND) 



Área de Biomedicina (BMED) 
 

-Aborda las investigaciones y estudios básicos con alto impacto 

biomédico sobre modelos y mecanismos básicos de enfermedades, 

diagnóstico genético, molecular o celular, y propuesta de nuevas 

estrategias terapéuticas. 

 

 Subáreas: Bioquímica, Biología Celular y Molecular, Endocrinología, 

Enfermedades Metabólicas, Farmacología Molecular y de Sistemas, Fisiología, 

Inmunología, Cáncer, Cardiovascular, Genética, Microbiología, Neurociencias.  

Área de Medicina Clínica y Epidemiología (MCLI)  
 

Engloba todos los estudios que tienen como objetivo un mejor 

conocimiento de la enfermedad, de sus mecanismos o de sus 

posibles tratamientos, cuando una parte significativa de los 

estudios se realiza en seres humanos o requiere material de 

origen humano.  

 

Subáreas: Cirugía y Maxilofacial, Epidemiología, Servicios de Salud, 

Enfermedades Metabólicas, Enfermedades Cardiovasculares, Cáncer, 

Enfermedades infecciosas, Neurología, Psiquiatría, Miscelánea.  

 



 

2.1.- ANEP:  
 

-Asignación de Área Temática y Sub-áreas (Adjuntos) 
 

-Comisión Especial de Conflicto de Intereses 
 

-Asignación de cada proyecto a una subarea (Adjunto) y un  

mínimo de dos evaluadores/expertos (animadversiones). 
 

-Elaboración de los informes sobre calidad-científico-técnica.  

 

Valoraciones numéricas y nominales:  
 

A-Excelente (50-45): deben financiarse 

B-Bueno (44-38): se recomienda su financiación 

C-Mejorable (37-31) 

D-Cuestionable (30-16) 

E-no-recomendable (15-0) 

 
 

  

2.- Protocolos para la evaluación de 

Proyectos del Plan Nacional I+D+i 



2.2.- SGPI-MINECO/ISCIII (SAF/FIS): 
 

-Asignación Áreas  de gestión SGPI o ISCIII (Paneles) 
 

-Informes oportunidad emitidos por parejas expertos/panelistas 
 

-Pre-evaluación por Gestores/Coordinadores/ o Presidentes de 

Comisiones/Paneles e identificación discrepancias con informes 

ANEP (proyectos SAF) 
 

-Discusión en Comisiones/Paneles Técnicos de Evaluación 

(Gestores SGPI/ Presidentes y Adjuntos ISCIII, Coordinadores y 

Adjuntos ANEP, Expertos/Panelistas SGPI/ICSII) 
 

-Informe Finales y notificación a Comisión de Selección para 

propuesta de resolución. 
 

-Proyectos INTRASALUD (grupos consolidados de investigación 

traslacional en salud) 
 

-Alegaciones e Informe de Alegaciones 
 

2.3.- Protocolos para el seguimiento de los proyectos 

 -Informes de seguimiento y finales 

 -Paneles de seguimiento 
 

CÓDIGO DEONTOLÓGICO: Compromiso de confidencialidad 



Áreas  Científicas o Tecnológicas de gestión SGPI: programa SAF 

SP5 

- Virología: poxcirus y herpesvirus 

- Evasión del sistema inmune 

- Inflamación 

-Citoquinas y quimioquinas 

- Patogénesis de virus y modelos animales 

-Estudios metagenómicos de virus 

SP4 

-Biología molecular y celular 

-Patología molecular  

-Modelos animales de enfermedad 

-Regeneración tisular y células madre 

-Inflamación y fibrosis 

-Señalización intracelular y expresión génica 

SP3  

-Bioquímica y Biología Molecular 

-Neurobiología molecular 

-Farmacología molecular  

-Biofísica de canales iónicos  

-Diseño y Validación de ensayos de cribado de alto 

rendimiento (HTS) 

SP2 

-Bioquímica y Biología Molecular 

-Biología Molecular del Cáncer 

SP1  

-Bioquímica, Biología Molecular y Celular 

-Inflamación e inmunidad 

-Patología hepática y cardiovascular 



Areas  de gestión/ Paneles proyectos FIS (ISCIII) 

501.- Cáncer 

502.-Enfermedades Cardiovasculares 

503.-Enfermedades Neurológicas y Mentales 

504.- Enfermedades Infecciosas y Sida 

508.- Epidemiología, Salud Pública y Ocupacional 

510.- Conflicto de Intereses 

511.- Pediatría, Medicina Perinatal, Anomalías Congénitas y del Metabolismo 

512.- Biotecnología, Bioingeniería y Tecnologías Genómicas 

517.- Enfermedades Crónicas, Inflamatorias, Nefrológicas y Respiratorias 

527.- Enfermedades Endocrinas, Digestivas y Cirugía 

 

 



2.4- Protocolos para la evaluación de proyectos ERC 







2.5- Protocolos para la evaluación de proyectos NIH 





 

3.1.-Criterios para evaluación de la calidad 

científico-técnica 
 

 

3.2.- Criterios de Oportunidad 

 

-Holísticos vs. bibliométricos 

 

-Necesidad de desglosar la contribución de cada 

autor en las publicaciones 
 

3.- Criterios de evaluación de proyectos del Plan 

Nacional 



3.1.-Criterios para evaluación de la calidad 

científico-técnica 
 

3.1.1.- Valoración del Equipo de Investigación (0-25 puntos) 
 
-Capacidad y liderazgo del investigador principal (IP) y adecuación del resto 

del equipo para la realización de las actividades programadas.   
 

 -Producción científica de IP y resto del equipo : con atención especial a la 

calidad de las publicaciones relacionadas con las necesidades del proyecto. 
 

-Los indicadores bibliométricos (índice de impacto, cuartil-decil especialidad, 

índice H etc.) son herramientas útiles, especialmente en convocatorias de RR 

HH.  
 

-Actividades de transferencia de conocimiento o tecnología (patentes, guías 

etc.)  
 

-Interés de los resultados de los proyectos e informes realizados por 

actuaciones previamente financiadas por el Plan Nacional de I+D+i.   
 

-Internacionalización del grupo y de la propuesta, colaboración  con otros 

equipos de investigación.  
 

-Contribuciones científico-técnicas esperables del proyecto. 

 



3.1.2.- Valoración de los aspectos relativos al desarrollo 

científico técnico del proyecto (0-25 puntos) 

 
- Novedad y relevancia científico-técnica de la propuesta en 

relación con el estado del conocimiento propio del tema. 
 

-Viabilidad de la propuesta (no contrapuesta a la necesaria 

innovación).  
 

- Adecuación de la metodología, diseño de la investigación y plan 

de trabajo en relación con los objetivos del proyecto. 
 

- Adecuación del presupuesto a las actividades propuestas y su 

justificación. 
 

-Existencia de un plan adecuado y suficiente de difusión y 

transferencia de los resultados del proyecto. 

 

 3.1.3.- Valoración global del proyecto y puntuación final.  
 

Resumen sobre la valoración global del proyecto  que justifique 

la puntuación concedida, indicando debilidades y fortalezas del 

proyecto.  

 

 



3.2.- Criterios de Oportunidad 
 
 

 -Contribución a la a la salud y bienestar de la población española, con el 
desarrollo de nuevas estrategias preventivas, diagnósticas, curativas, 
rehabilitadoras y paliativas de la enfermedad, reforzando la competitividad y 
capacidad de I+D+i del Sistema nacional de Salud y de las empresas relacionadas 
con el sector. 

 

 -Establecimiento de líneas prioritarias. 

 

 -Evitar la tendencia a la fragmentación de los equipos (tamaño suficiente 
y elevado nivel de dedicación a cada proyecto).  

 

  -Fomento de la investigación multidisciplinar. 

 

  -Incentivar el apoyo a los proyectos coordinados. 

 

 -Apoyar la integración de grupos emergentes en el sistema solicitados por 
investigadores contratados de la modalidad Miguel Servet, del programa Ramón y 
Cajal y, los proyectos dirigidos por investigadores contratados a través del 
programa de estabilización de investigadores del SNS. 

  

 -Incentivar la participación del personal investigador que realiza tareas 
asistenciales en el SNS como investigador principal de proyectos. 

 

  -etc 

 



Criterios 

holísticos vs. 

bibliométricos 



Necesidad de desglosar 

la participación de cada 

autor en las 

publicaciones 



4.- Evaluación Ética: requisito imprescindible  



En el Titulo IV se contiene la 

previsión de la existencia de la 

Agencia Estatal de 

Investigación que será el 

nuevo marco en el que nos 

desenvolveremos. 

 

 

CONTINUARA…… 


